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ejecución de inspecciones oculares previas a la aprobación 
de planes de manejo forestal para el aprovechamiento con 
fines maderables”, aprobados por Resolución de Dirección 
Ejecutiva Nº 190-2016-SERFOR-DE, referido a los 
supuestos de inspecciones oculares facultativas, a efectos 
de incorporar en el literal d) el supuesto sobre declaratoria 
de emergencia por salud o cualquier otro supuesto que 
perturbe la paz o el orden interno, de catástrofe o de 
graves circunstancias que afecten la vida de la Nación, 
que pongan en riesgo la salud, seguridad o integridad de 
las personas; y establecer determinadas consideraciones 
que deben observar las autoridades regionales forestales 
y de fauna silvestre, con relación a la aplicación de los 
supuestos previstos en el referido numeral;

Que, asimismo, dicha modificación prevé que los 
supuestos de inspecciones oculares facultativas previas 
a la aprobación de planes de manejo, no comprenden 
aquellas que incluyen el aprovechamiento de especies 
CITES o el aprovechamiento con fines maderables en 
predios privados, de conformidad con lo establecido los 
artículos 65 y 88 del Reglamento para la Gestión Forestal;

Que, conforme a lo señalado en el Informe Técnico 
de los Vistos, la propuesta normativa ha sido elaborada 
considerando los aportes efectuados por las Autoridades 
Regionales Forestales y de Fauna Silvestre y otros 
actores relacionados al tema; cumpliendo así con las 
disposiciones previstas en los Reglamentos de la 
Ley Nº 29763, que señalan que los lineamientos para 
inspecciones oculares son elaborados con participación 
de las ARFFS y otros actores relacionados al tema;

Que, en ese sentido, en virtud de lo establecido en los 
considerandos precedentes, resulta necesario que el SERFOR 
apruebe la modificación de los “Lineamientos técnicos para la 
ejecución de inspecciones oculares previas a la aprobación 
de planes de manejo forestal para el aprovechamiento con 
fines maderables”, aprobados por Resolución de Dirección 
Ejecutiva Nº 190-2016-SERFOR-DE;

Que, de acuerdo a lo previsto en el artículo 14 del 
Reglamento para la Gestión Forestal aprobado por 
Decreto Supremo Nº 018-2015-MINAGRI, la Dirección 
Ejecutiva del SERFOR es la máxima autoridad ejecutiva 
institucional; asimismo, las normas expedidas por el 
SERFOR son aprobadas por dicha instancia mediante 
Resolución de Dirección Ejecutiva;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Política y Competitividad Forestal y de Fauna 
Silvestre, de la Directora General de la Dirección General 
de Gestión Sostenible del Patrimonio Forestal y de Fauna 
Silvestre y de la Directora General (e) de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con la Ley Nº 29763, Ley Forestal 
y de Fauna Silvestre y sus Reglamentos aprobados 
por los Decretos Supremos Nº 018-2015-MINAGRI, 
Nº 020-2015-MINAGRI y Nº 021-2015-MINAGRI; así 
como el Reglamento de Organizaciones y funciones 
del SERFOR, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
007-2013-MINAGRI, modificado por Decreto Supremo Nº 
016-2014-MINAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar el numeral 5.3.3 del acápite 5.3 de 
los “Lineamientos técnicos para la ejecución de inspecciones 
oculares previas a la aprobación de planes de manejo 
forestal para el aprovechamiento con fines maderables”, 
aprobados por Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 
190-2016-SERFOR-DE, en los siguientes términos:

“5.3.3 Inspecciones oculares facultativas3

Las inspecciones oculares previas a la aprobación del 
plan de manejo son facultativas cuando:

a) El título habilitante, cuente con certificación forestal 
voluntaria u otras certificaciones vigentes, que permitan 
acreditar el origen legal de la madera.

b) El título habilitante cuente con inspección favorable 
del SERFOR sobre especies CITES.

c) El censo comercial sea certificado por empresas 
acreditadas por organismos de certificación, o acreditadas 
por el Estado bajo estándares nacionales de certificación 
aprobados por el SERFOR.

d) La zona materia de inspección se encuentre bajo 
declaratoria de emergencia por narcotráfico, terrorismo, 
salud o cualquier otro supuesto que perturbe la paz o el 
orden interno, de catástrofe o de graves circunstancias 
que afecten la vida de la Nación, que pongan en riesgo la 
salud, seguridad o integridad de las personas involucradas 
en la realización de las inspecciones oculares. En este 
caso, se debe evaluar, entre otros, lo siguiente: i) la 
existencia del título habilitante y/o área de manejo; ii) 
la inexistencia de superposición de áreas con otros 
derechos; y iii) la existencia de cobertura boscosa en el 
área del plan de manejo, utilizando para tal efecto mapas, 
imágenes satelitales u otras herramientas tecnológicas 
aplicables y disponibles.

Lo señalado en los literales a), b) y c), no se aplican 
a planes de manejo de concesiones para productos 
forestales diferentes a la madera y concesiones de 
forestación y reforestación; así como, a las Declaraciones 
de Manejo Forestal.

La ARFFS, en caso opte por no realizar la inspección 
ocular, en virtud a alguno de los supuestos previstos en 
los literales a), b), c) y d), debe aprobar los planes de 
manejo en el plazo más breve.

3 No aplica para especies CITES, ni para planes de manejo forestal con 

fines maderables en predios privados.

(...)”

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano, así como en 
el Portal Institucional del Servicio Nacional Forestal y de 
Fauna Silvestre – SERFOR (www.serfor.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS ALbERTO YNGA LA PLATA
Director Ejecutivo (e)
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre
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Crean la Unidad de Evaluación de Riesgos 
de Alimentos Agropecuarios Primarios 
y Piensos, como unidad funcional 
dependiente de la Dirección de Insumos 
Agropecuarios e Inocuidad Agroalimentaria 
del SENASA

Resolución JefAtuRAl
n° 0086-2020-MinAGRi-senAsA

24 de julio de 2020

VISTOS:

El INFORME-0029-2020-MINAGRI-SENASA-OPDI-
MSALAZARR, de fecha 15 de julio de 2020, de la Oficina 
de Planificación y Desarrollo Institucional; el INFORME-
0123-2020-MINAGRI-SENASA-OAJ-CREVOREDO, 
de fecha 16 de julio de 2020, de la Oficina de Asesoría 
Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 17 del Decreto Ley N° 
25902, Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura, se 
crea el Servicio Nacional de Sanidad Agraria - SENASA 
como organismo público descentralizado del Ministerio de 
Agricultura, modificado por la Ley N° 30048 a Ministerio 
de Agricultura y Riego, con personería jurídica de derecho 
público interno y con autonomía técnica administrativa, 
económica y financiera;

Que, a través del Decreto Supremo N° 008-2005-AG, 
se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
(ROF) del SENASA, señalándose que es un Organismo 
Público Descentralizado del Ministerio de Agricultura y 
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Riego, con personería jurídica de derecho público interno, 
con autonomía técnica, administrativa, económica y 
financiera; además que constituye un pliego presupuestal 
y forma parte del Gobierno Nacional;

Que, el inciso c) del artículo 4 del ROF del SENASA 
establece que la institución debe velar por la calidad 
sanitaria y contribuir a la inocuidad agroalimentaria, como 
uno de sus objetivos estratégicos;

Que, el inciso a) del artículo 6 del ROF del SENASA 
indica que dentro de los principales lineamientos sobre la 
competencia institucional se encuentra el de contribuir al 
control de la inocuidad agroalimentaria;

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo N° 054-2018-
PCM, modificado por el Decreto Supremo N° 131-2018-
PCM, aprueba los Lineamientos de Organización del 
Estado, cuyo objeto es regular los principios, criterios y 
reglas que definen el diseño, estructura, organización 
y funcionamiento de las entidades del Estado; para 
lo cual, las entidades del Estado, conforme a su tipo, 
competencias y funciones, se organizan de la mejor 
manera a fin de responder a las necesidades públicas, en 
beneficio de la ciudadanía;

Que, la Décima Disposición Complementaria Final 
de los Lineamientos de Organización del Estado señala: 
“Excepcionalmente, además de las unidades funcionales 
que integran la estructura funcional de un programa o 
proyecto especial, una entidad pública puede conformar 
una unidad funcional al interior de alguno de sus órganos 
o unidades orgánicas, siempre que el volumen de 
operaciones o recursos que gestione así lo justifique, de 
modo tal de diferenciar las líneas jerárquicas, y alcances 
de responsabilidad. […]”;

Que, asimismo, la referida Décima Disposición 
Complementaria Final indica, respecto a las unidades 
funcionales, lo siguiente: “[…] Su conformación se aprueba 
mediante resolución de la máxima autoridad administrativa, 
previa opinión favorable de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto o la que haga sus veces, salvo disposición 
expresa establecida en norma con rango de ley o decreto 
supremo. Las unidades funcionales no aparecen en el 
organigrama ni su conformación supone la creación de 
cargos ni asignación de nuevos recursos. Las líneas 
jerárquicas, responsabilidades y coordinador a cargo de 
la unidad funcional se establecen en la citada resolución”;

Que, a través del INFORME-0029-2020-MINAGRI-
SENASA-OPDI-MSALAZARR, la Oficina de Planificación y 
Desarrollo Institucional del SENASA opina favorablemente 
sobre la creación de la Unidad de Evaluación de Riesgos 
de Alimentos Agropecuarios Primarios y Piensos, a partir de 
haber identificado los productos específicos que la referida 
unidad generará y cuantificando el volumen de productos 
que realizará, indicando que se cumple con lo establecido 
en los Lineamientos de Organización del Estado;

Que, del mismo modo, el referido informe señala 
que es factible lo propuesto por la Dirección de Insumos 
Agropecuarios e Inocuidad Agroalimentaria para que sea 
su Director General quien haga las veces de coordinador 
de la unidad funcional que se propone crear;

Que, mediante informe de vistos, la Oficina de 
Asesoría Jurídica señala que es viable expedir la 
Resolución Jefatural a través de la cual se disponga, 
entre otros, la creación de la Unidad de Evaluación de 
Riesgos de Alimentos Agropecuarios Primarios y Piensos, 
unidad funcional dependiente de la Dirección de Insumos 
Agropecuarios e Inocuidad Agroalimentaria del SENASA;

Que, el literal k) del artículo 12 del ROF del SENASA 
aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2005-AG, 
modificado por el artículo 4 del Decreto Supremo Nº 
027-2008- AG, establece que el Jefe del SENASA es la 
máxima autoridad ejecutiva de la institución, ejerciendo 
funciones ejecutivas y administrativas en su calidad de 
funcionario de mayor jerarquía de la entidad, teniendo 
entre sus funciones el emitir Resoluciones Jefaturales en 
asuntos de su competencia;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo 
N° 054-2018-PCM y modificatoria; en el Decreto Supremo 
Nº 008-2005-AG y modificatoria; y con las visaciones de 
los Directores Generales de la Dirección de Insumos 
Agropecuarios e Inocuidad Agroalimentaria, de la Oficina 
de Planificación y Desarrollo Institucional, de la Oficina de 
Administración y de la Oficina de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- CREAR la Unidad de Evaluación de 
Riesgos de Alimentos Agropecuarios Primarios y Piensos, 
como unidad funcional dependiente de la Dirección de 
Insumos Agropecuarios e Inocuidad Agroalimentaria del 
Servicio Nacional de Sanidad Agraria.

Artículo 2.- La Unidad de Evaluación de Riesgos de 
Alimentos Agropecuarios Primarios y Piensos, tendrá las 
siguientes funciones:

1. Ejecutar las acciones de evaluación de riesgos 
en alimentos agropecuarios primarios y piensos, con el 
propósito de contar con mecanismos para la toma de 
decisiones basada en ciencia.

2. Establecer, de manera estructurada, la ejecución 
de los componentes de la evaluación de riesgos con el 
propósito de contar con evidencia de un proceso ordenado 
y sistémico.

3. Mantener un sistema de información eficiente 
en relación a las evaluaciones de riesgos en alimentos 
agropecuarios primarios y piensos.

4. Establecer la problemática sanitaria que afecta a 
los alimentos agropecuarios primarios y piensos, con el 
propósito de priorizar la realización de las evaluaciones a 
través de perfiles de riesgos.

5. Elaborar un plan anual de evaluación de riesgos 
basado en perfiles priorizados.

6. Gestionar y conducir las evaluaciones de 
riesgos, cuantitativas o cualitativas, de los alimentos 
agropecuarios primarios y piensos incluidos en el plan 
anual, y otros que por su importancia eventualmente no 
se hayan incluido.

7. Participar en la elaboración de planes oficiales 
de control y monitoreo de residuos y contaminantes en 
alimentos agropecuarios primarios y piensos.

8. Conducir la red de expertos, como componente 
importante en el proceso de evaluación de riesgos, con 
el propósito de contar con el asesoramiento objetivo e 
independiente a la gestión de riesgos para la toma de 
decisiones basada en ciencia.

9. Evaluar la experiencia de los evaluadores de riesgos 
en relación a su condición como expertos en peligros 
asociados a los alimentos agropecuarios primarios y 
piensos.

10. Elaborar documentos que sirvan de guía para 
las evaluaciones de riesgos en alimentos agropecuarios 
primarios y piensos.

Artículo 3.- DESIGNAR como coordinador a cargo 
de la Unidad de Evaluación de Riesgos de Alimentos 
Agropecuarios Primarios y Piensos al Director General 
de la Dirección de Insumos Agropecuarios e Inocuidad 
Agroalimentaria, en adición a sus funciones.

Artículo 4.- DISPONER que en un plazo máximo 
de quince (15) días hábiles, contados desde el día hábil 
siguiente de la publicación de la presente Resolución 
Jefatural en el diario oficial El Peruano, se realicen las 
acciones destinadas a la conformación, activación e 
implementación de la Unidad de Evaluación de Riesgos 
de Alimentos Agropecuarios Primarios y Piensos.

La aplicación de lo dispuesto en la presente 
Resolución Jefatural se financia con cargo al presupuesto 
institucional del Servicio Nacional de Sanidad Agraria, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 5.- NOTIFICAR la presente Resolución 
Jefatural al Director de la Dirección de Insumos 
Agropecuarios e Inocuidad Agroalimentaria del Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria, para los fines pertinentes.

Artículo 6.- DISPONER la publicación de la presente 
Resolución Jefatural en el diario oficial El Peruano y en el 
portal web institucional del Servicio Nacional de Sanidad 
Agraria (www.senasa.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MIGUEL QUEVEDO VALLE
Jefe
Servicio Nacional de Sanidad Agraria

1873386-1


		2020-07-27T04:29:07-0500




